
IMPUGNACION – FILIACION  
Rad. 2018-00199-00 
Ddo. Diego Alfonso Castaño Vásquez y otro  
 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, pasa con escrito de la Cancillería Ministerio de 

Relaciones Exteriores en el que indican que ya remitieron los resultados de las pruebas 

ADN realizadas a los señores MARLEN CAMPO DE CASTAÑO, ALFONSO CASTAÑOVÁSQUEZ 

y FRANCISCO JOSÉ CASTAÑO CAMPO al Instituto Nacional de Medicina Legal – Seccional 

Bogotá.- Sírvase proveer. 

Cali, 14 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO No. 571 
           Cali, catorce  (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:  Impugnación de Paternidad y Filiación Extramatrimonial  

Radicación:  76001311000420180019900 

Demandante: Francisco José Castaño Campo  

Demandado: Alfonso Castaño Vásquez y otro 
 

 
    En consideración al informe secretarial que antecede y como quiera 
que lo consecuente es realizar la prueba de ADN al demandado Diego Abadía Torne, pero 
previo a ello se debe tener la consignación del excedente de la prueba de ADN respecto 
del acabado de mencionar, por lo que el Juzgado 

 
RESUELVE 

 

   Primero.-  Ordénese oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal, 

ubicados en la Calle 4 No. 36-01, a fin de que indiquen los costos de la prueba genética de 

ADN, el número de cuenta y el Banco en donde se ha de realizar la consignación para la 

prueba de ADN requerida para el señor Diego Abadia Torne en Colombia, lo anterior que 

la misma ya fue realizada a los señores MARLEN CAMPO DE CASTAÑO, ALFONSO 

CASTAÑOVÁSQUEZ y FRANCISCO JOSÉ CASTAÑO CAMPO en EEUU por exhorto y las 

mismas se encuentran en el Instituto Nacional de Medina Legal – Seccional Bogotá. 

  

NOTIFIQUESE 

 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

Firmado Por: 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.  45  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Marzo 22  de 2022 
La secretaria. - 
  Alejandra María Riascos Guerrero
  
    



Divorcio  

Rad. 2007-042-00 

Melquis Feliciano Asprilla  

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

060176a7a37441014623fe0eb37c95585b4a071cb6a7cf7abbc8544d21487a73 

Documento generado en 18/03/2022 07:07:00 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


